
Cambios en el
¡Importante!

Complemento
de Nómina
2026

El SAT ha publicado actualizaciones en el 
Complemento de Nómina, que entrarán en vigor 
el 1 de enero de 2026. Estos cambios incluyen 
nuevas validaciones y la incorporación de claves 
adicionales en percepciones y deducciones. NO 
hubo cambio en la estructura del archivo XML.

Es�mado cliente,

Principales ajustes:

Validaciones sobre Importe Gravado e Importe 
Exento.

Actualización en validaciones relacionadas 
con Subsidio Causado.

Nuevas claves en catálogos SAT: 

Reglas específicas para la clave 038 – Otros 
ingresos por salarios (100% gravable).



Percepciones:
Descripción 

Deducciones:
Descripción 

Ajuste a días de descanso obligatorios laborados 
gravados

111 Ajuste a días de descanso obligatorios 
laborados exentos

110

Ajuste a días de descanso laborados exentos109

108 Ajuste a días de descanso laborados gravados  

Clave

055

054

Clave

Días de descanso laborados 

Días de descanso obligatorios laborados

Te invitamos a:
Descargar el último reinstalable de 
NOI con las nuevas claves SAT, aquí 

Consultar el material completo

Registrarte en nuestros webinars 
informativos

https://www.siigo.com/mx/reinstalables-noi/
https://noiportaldeclientes.aspel.com.mx/
https://us06web.zoom.us/webinar/register/WN_hWTR-u_QR1CNnVP9tSpDYg#/registration


configurados los importes gravados 
y exentos de las percepciones: 

No se pueden tener configuradas 
percepciones con importe gravado 
e importe exento igual a cero. 

Si utilizas la clave SAT 038 – Otros 
ingresos por salarios, asegúrate 
que su importe sea 100% gravable

Verificar tener correctamente

Considerar el ajuste de código para el pago de colaboradores que 
trabajan los días de descaso: a partir del 1o de enero de 2026, para 
estos casos, debes realizar el pago correspondiente a esos días de
descanso utilizando las nuevas claves SAT “054 – Días de descanso 
laborados” o “055 – Días de descanso obligatorio laborados”, 
según corresponda.

Equipo Siigo Aspel


